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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE GABRIEL DE JESUS ARISMENDY ARISMENDY 

DEMANDADO ANGELA MARIA IBARRA 

RADICADO 050014003027 2022 00669 00 

DECISION INADMITE DEMANDA NUEVAMENTE 

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del Pro-

ceso, y la ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda, con el fin de que 

en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados 

de esta providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser recha-

zada: 

 

1. Aclarará al Despacho por qué pretende el cobro de los intereses moratorios 

indicados en el numeral 1° literal B y numeral 2° literal B, toda vez que de 

conformidad a lo estipulado en los pagarés N° 01 y N°02, se estableció: 

 

“…SEGUNDO. Que la mencionada suma de $ 30.000.000,00, me 

obligo a pagarla a mi acreedor o a quien legalmente representen sus 

derechos en la ciudad de Medellín, de la siguiente Manera: 1. El capital 

pagadero del CATORCE (14) de MARZO de dos mil veinte (2020), reco-

nociendo sobre dicha cantidad de dinero una tasa de interés remune-

ratorio del DOS POR CIENTO (2%) MENSUAL, pagaderos por mensuali-

dades ANTICIPADAS…” 

 

2. Además, aclarará por qué pretende el cobro por la suma de NOVENTA Y 

SIETE MILLONES TRESCIENTO VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

DOS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 97.323.262,50), como intereses 

moratorios desde el 15 de marzo de 2020 hasta el 26 de mayo de 2022. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
FG 
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